
 

 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021

 

SV-20-035608

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 7 CIVIL MUNIICPAL
CR 23 21 48 P 8 OF 803 PALACIO DE JUSTICIA FANNY GONZALEZ FRANCO

MANIZALES

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 24/11/2020, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: MAGDALENA LOPEZ LOPEZ
ID. Demandado:  25094892
No. Proceso: 17001 40 03 007 2020 00540 00
No. Oficio: 2085

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andrea Villamizar Vanegas
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Mercadeo Personas

Bogotá

Elaborado Por: LAURA PINTOR

 


